
1. INTRODUCCIÓN

Los requerimientos que solicitan las normativas europea y
nacional en relación a la Evaluación Ambiental Estratégica
(EAE) y la Evaluación de Impacto Ambiental (EIA) vienen
configurándose desde hace años como un instrumento impres-
cindible para incorporar criterios ambientales en los procesos
de toma de decisiones. La necesidad de estos instrumentos
aparece con la puesta en marcha de normativas de carácter
preventivo que se formulan en la Unión Europea (UE). Esto
hace que estas técnicas sean herramientas muy eficaces al
proporcionar mayor información, con la posibilidad de compa-

rar las diferentes opciones, dando fiabilidad y confianza en la
toma de decisiones, y permitiendo elegir entre las diferentes
alternativas posibles de una actividad proyectada en base a
criterios científicos y técnicos.

De forma paralela a la elaboración de estos instrumentos
normativos, se han ido desarrollando otras herramientas am-
bientales de carácter opcional que también ayudan en los
procesos de toma de decisiones, incorporando una perspec-
tiva de análisis de ciclo de vida. Estas herramientas preten-
den abarcar todos los impactos ambientales de diferentes ac-
tuaciones a lo largo de su vida útil, considerando el concepto
de ACV. Estos instrumentos, como la huella energética, cen-
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trada en el consumo de energía, o la huella de carbono, con
su correspondiente reflejo de emisiones de gases de efecto in-
vernadero (GEI), pueden estimar impactos concretos debidos
al consumo de energía y las emisiones de GEI, causa del ma-
yor problema ambiental que sufre el planeta. Las normas
ISO 14040 de ACV y 14064 de Gases de efecto Invernadero o
el Greenhouse Gas Protocol (GHG protocol) son ejemplos re-
presentativos de todo ello.

Siguiendo las metodologías de ayuda en la elección entre
varias alternativas en un proceso de toma de decisiones e in-
cluyendo el concepto de ciclo de vida de un producto o servicio,
se garantiza que se tienen en cuenta las repercusiones previsi-
bles sobre el medio ambiente a lo largo de la vida útil de una
actividad. De aquí la necesidad de desarrollar herramientas o
instrumentos que permitan cuantificar los efectos de una ac-
tuación concreta, porque sólo lo que se puede medir se puede
comparar. Este procedimiento también va a facilitar el segui-
miento de las actuaciones, lo que va a permitir cuantificar me-
didas correctoras que se estimen necesarias, así como valorar
las diferentes opciones para mejorar el servicio hasta obtener
las más sostenibles, en términos de eficacia y eficiencia.

Hasta el momento, entre los impactos ambientales con
presencia significativa en los procesos de toma de decisiones
no estaba incluida la variable cambio climático. Sin embargo,
en los últimos años, la creciente preocupación por conocer las
causas y efectos del calentamiento global ha propiciado que
se empiece a analizar y a tener presente por parte de las au-
toridades ambientales en sus procesos de toma de decisiones,
llegandose a incluir este concepto en la nueva Ley 21/2013 de
evaluación ambiental de 9 de diciembre 2013.

La lucha contra el cambio climático tiene una doble ver-
tiente, por un lado la Adaptación a los efectos producidos por
las variaciones en el clima futuro de los diferentes territorios
y formas de vida que en ellos se desarrollan, y por otro la Mi-
tigación de las emisiones de GEI de origen antrópico, respon-
sables de estos cambios según el consenso científico represen-
tado en el Panel Intergubernamental del Cambio Climático
(IPCC por sus siglas en inglés). Hay que señalar que los as-
pectos ligados a la mitigación tienen en cuenta el uso que se
viene dando a los combustibles fósiles en la sociedad más ac-
tual, estableciendo una relación directa con el consumo ener-
gético y las emisiones de gases de efecto invernadero, sobre
todo cuando se habla de transporte. Considerar estos aspectos
en la toma de decisiones ayudará a valorar los impactos rela-
cionados con el consumo energético en las diferentes alterna-
tivas de desarrollo, teniendo en cuenta un escenario futuro
con importantes restricciones en cuanto a la disponibilidad de
los recursos energéticos derivadas del agotamiento de los
combustibles fósiles.

En el Centro de Estudios de Técnicas Aplicadas (CETA)
del CEDEX se ha venido dando soporte técnico a diferentes
administraciones con responsabilidades en los dos aspectos a
considerar de este problema global. No obstante, este artículo
va a centrarse en exclusiva en el desarrollo la herramienta de
“Evaluación de las emisiones de CO2 del Tráfico por carreterA
(CO2TA)”, relacionada con la cuantificación de las emisiones,
y por tanto con efectos en la mitigación del cambio climático y,
por extensión, con los conceptos de incluir el ahorro y la efi-
ciencia energética, ligados al transporte en sus etapas preli-
minares de diseño, como pieza importante de la toma de deci-
siones en las legislaciones antes descritas (EAE y EIA), sobre
todo la EIA.

Entre todos los sectores que conforman el sistema produc-
tivo, el transporte es el que supone mayor peso en el conjunto
total de las emisiones de GEI y en el consumo de energía fi-
nal; siendo el transporte por carretera el modo más intensivo,

llegando a acaparar el 25% de las emisiones de GEI y el 30%
del consumo de energía final1 de todo el sistema. Por esta ra-
zón el grupo investigador se ha centrado en este sector, desa-
rrollando CO2TA con la intención de ayudar en la compara-
ción de alternativas de transporte por carretera en pauta
interurbana, incluyendo además el concepto de ACV, centrado
el análisis en la huella de carbono y la huella energética. Ade-
más se da el caso de que el transporte está incluido entre los
sectores difusos (transporte, residencial, servicios, agricultura
y residuos), sectores para los que el Estado español ha asu-
mido un compromiso de reducción de emisiones en el hori-
zonte 2020 de un 10% en relación a los niveles de emisión del
año 20052. 

CO2TA ha contado a lo largo de su proceso de diseño con la
colaboración y el respaldo de diferentes Administraciones
competentes, agentes y actores implicados en el desarrollo de
la infraestructura de transporte por carretera y en el estudio
de los impactos producidos a lo largo de su vida útil, como la
Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental y Me-
dio Natural (DGCEMN), del MAGRAMA, con la perspectiva y
consideraciones que impone el órgano ambiental; la Dirección
General de Carreteras (DGC), del Ministerio de Fomento, im-
poniendo la óptica como órgano promotor y/o sustantivo y la
Oficina Española de Cambio Climático (OECC) como la admi-
nistración competente en proponer y potenciar políticas de lu-
cha contra el Cambio Climático. 

2. ANTECEDENTES

Cuando se analiza diferente bibliografía relacionada con el
ACV en el transporte por carretera en pauta interurbana, se
llega a la conclusión de que aún falta mucho por andar hasta
poder disponer de herramientas contrastadas que completen
la cuantificación de emisiones y consumo energético de las di-
ferentes fases y subfases de las que se compone un proyecto
de infraestructuras de transporte por carretera a lo largo de
su vida útil. Faltan inventarios debidamente construidos que
recorran de forma ordenada y sistemática cada una de las fa-
ses que integran una obra de infraestructura. Además,
cuando se comparan los proyectos de este tipo no se tiene la
certeza de que se estén evaluando los mismos conceptos en
cada uno de los diferentes estudios. Este hecho se pone en evi-
dencia al comparar los resultados obtenidos en el proyecto
CLEAM3, que apunta que alrededor de un 70% de las emisio-
nes de CO2 se produce la fase de tráfico, con los obtenidos en
el proyecto OASIS4, donde se refiere que el 80% del consumo
energético del ciclo de vida de un proyecto de transporte por
carretera tiene lugar en la fase de explotación (Figura 1).

Como esquema de trabajo en el futuro se propone la es-
tructura planteada en la Figura 2, que describe las fases de
un proyecto de transporte por carretera en pauta interur-
bana, que puede ser usado como referencia para otras pautas,
otros modos de transporte e incluso para cualquier otro tipo
de proyecto, por describir fases muy genéricas.
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1 Fuente: Sistema Español de Inventario (SEI) y Balances energéticos anuales
(IDAE).

2 Objetivos 20-20-20 de la UE. http://ec.europa.eu/clima/policies/package/in-
dex_en.htm.

3 Construcción limpia, eficiente y amigable con el medio ambiente. Tarea 4.4.
Herramienta de cálculo y análisis de las emisiones de CO2 producidas por
una infraestructura durante su fase de construcción y de explotación. Grupo
investigador de la Universidad Complutense de Madrid (UCM).

4 Operación de Autopistas Seguras, Inteligentes y Sostenibles. TAREA 6. Opti-
mización de recursos energéticos. Subterea: Determinación de la huella
energética en la fase de operación de la autopista. Centro de Investigación
del Transporte (TRANSyT). Universidad Politécnica de Madrid (UPM). 
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Además, otros autores, para referirse al concepto de Análi-
sis de Ciclo de Vida (ACV), siguen un planteamiento descrip-
tivo del proceso o flujo de energía, con la denominación Well
to Wheel (WTW), del pozo a la rueda (Figura 3).

CO2TA se centra en la subfase operación incluida en la fase
de tráfico y en el proceso que va del tanque a la rueda (TTW),
que es la parte que más atención ha recibido tanto desde los
ámbitos de investigación como desde las instituciones euro-
peas. Este esfuerzo está justificado al tratarse de la fracción
más importante en cuanto a consumos energéticos y emisiones
de CO2 de este tipo de proyectos (fase marcada en la Figura 1).

3. METODOLOGÍA
La herramienta CO2TA, construida para la valoración de al-
ternativas de un proyecto de transporte por carretera en
pauta interurbana, se ha diseñado teniendo en cuenta las re-
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FIGURA 1. Ciclo de vida de una Carretera. Fuente: Proyecto OASIS. Centro de Investigación del Transporte (TRANSyT). Universidad Politécnica de Madrid (Izqd).
Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Proyecto CLEAM. Universidad Complutense de Madrid (Dcha).

FIGURA 2. Esquema de fases del TRANSPORTE POR CARRETERA.
Fuente: Elaboración propia en base al estudio de referencia “Life cycle
assessment of railways and rail transports - Application in environmental
product declarations (EPDs) for the Bothnia Line. September 2010”.
Swedish Environmental Reaserch Institut (IVL).

FIGURA 3. Esquema general
de flujos de energía.

Fuente: Elaboración propia.
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ferencias especializadas más actuales para el caso de vehícu-
los de tracción eléctrica y se ha basado en la Guía de Inventa-
rio de Emisiones Contaminantes a la Atmósfera EMEP/EEA5

2009, que ha servido de patrón para el diseño de la herra-
mienta “Computer Programme to calculate Emissions from
Road Transport (COPERT)” en su versión COPERT4 9.16, en
el caso de vehículos de combustión interna.

Junto a esta información de base se necesita realizar una
serie de suposiciones7 sobre la evolución del parque y la movi-
lidad con la intención de completar el periodo de vida útil de
un proyecto, reparando en años tomados como de referencia
para definir dos periodos de prospectiva, que se describen a
continuación:

• Periodo 1: Desde el Año 0 del proyecto (a definir por el
usuario) hasta el año 2020.

• Periodo 2: Desde el año 2021 al año 2030.
El estudio de las emisiones abarca desde el año 0 o año de

puesta en servicio hasta el año 2030, lo que será de especial uti-
lidad en la planificación y evaluación de los proyectos de carre-
tera, al valorar las posibilidades de las diferentes alternativas y
permitir la cuantificación de las distintas iniciativas de gestión
en un horizonte temporal amplio, ayudando a introducir los con-
ceptos de análisis de ciclo de vida (ACV), huella de carbono y
huella energética en los procesos de toma de decisiones.

El horizonte temporal definido hasta 2030 permite tener
en cuenta buena parte de la vida útil de una infraestructura
de carretera y, al mismo tiempo, proyectar una serie de su-
puestos más allá del 2020 sin incurrir en excesivos riesgos
de pronóstico por lo dilatado del periodo de prospectiva, más
cuando en el horizonte temporal próximo se producirá una
ruptura tecnológica por la aparición de la movilidad eléc-
trica.

En la Figura 4 se sintetiza el proceso que sigue la herra-
mienta para estimar el consumo de electricidad, el consumo
de combustible, el consumo de energía y las emisiones de CO2
en cada uno de los años marcados como hito o de referencia,
para una alternativa concreta de un proyecto de transporte
por carretera en pauta interurbana.

Así, para evaluar los consumos y emisiones del tráfico de
una alternativa en un proyecto de carretera hasta el año
2030, la herramienta calcula los consumos y emisiones anua-
les en el año 0 de proyecto, año 2020 y 2030. Una vez obteni-
dos estos valores, CO2TA calcula los consumos y emisiones en
cada periodo Año 0-2020 y 2021-2030 como semisuma de los
valores en los años extremos, multiplicado por el número de
años del periodo.

3.1. CONSUMO ANUAL
Partiendo de la información correspondiente para cada uno de
los tipos de vehículos CO2TA (Tabla 1), la herramienta calcula
el consumo anual de electricidad o de combustible de cada ca-
tegoría de vehículo a partir de la siguiente expresión gené-
rica:

Ci (t/año) = Σ FCi x IMDij (veh/día) x Lj (km) x 365 días

donde:
Ci = Consumo anual de electricidad o de combustible de la

categoría de vehículo i, expresado en t/año o
MWh/año, según el caso.

FCi = Factor de consumo de la categoría de vehículo i, ex-
presado en kWh/km o gramos de combustible/km, se-
gún el caso.

IMDi = Intensidad media diaria de la categoría de vehículo i
en la alineación j.

L = Longitud recorrida por el vehículo en la alineación8 j,
en km.
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8 Por alineación se entiende aquella parte de un tramo que tenga caracte-
rísticas semejantes de pendiente. Por tramo se entiende aquella parte de
una alternativa que tenga las mismas características de velocidad y mo-
vilidad. Estos conceptos están definidos en la Figura 12, apartado 4, ex-
plotación.

5 EMEP: Cooperative programme for monitoring and evaluation of the long-
range transmission of air pollutants in Europe. European Environment
Agency. http://www.eea.europa.eu/publications/emep-eea-emission-inven-
tory-guidebook-2009

6 http://www.emisia.com/copert/
7 Partiendo las de referencias especializadas en el caso de los vehículos eléctri-

cos y de las ecuaciones de COPERT y de las indicaciones de de la Guía
EMEP/EEA en el caso de vehículos de combustión interna.

FIGURA 4. Esquema
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Elaboración propia.
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3.1.1.  Factor de consumo de los vehículos eléctricos
La herramienta supone que los factores de consumo medio
para turismos y para furgonetas eléctricos en los años 2020
y 2030 van a ser los mismos que en la actualidad. Estos fac-
tores se han estimado a partir de Fuel Economy Guide 2012
publicada por la Agencia de Protección Ambiental (EPA) y
el Departamento de Energía (DOE) de los Estados Unidos
(Tabla 2).

3.1.2.  Factor de consumo de los vehículos que emplean
combustibles fósiles

Como ya se ha avanzado a lo largo del artículo el cálculo del
factor de consumo de los vehículos de tracción con combusti-
bles fósiles se apoya en el programa COPERT4 versión 9.1.
Este programa desagrega el parque de vehículos por carre-
tera en 241 categorías, que vienen determinadas por unas ca-
racterísticas específicas de los vehículos: la antigüedad, el
combustible utilizado, y la cilindrada del motor en vehículos
ligeros y el peso en vehículos pesados. COPERT asigna una
ecuación a cada una de estas 241 categorías de vehículo que
permite conocer el factor de consumo de combustible en fun-
ción de la velocidad de circulación media del vehículo.

Para poder incluir en CO2TA un factor de consumo para
cada una de las siete categorías de vehículos que emplean
combustibles fósiles (Tabla 1), se ha procedido en primer lu-
gar a identificar cuáles de las 241 categorías del modelo CO-
PERT tienen cabida en cada categoría de vehículos de
CO2TA. A partir de estas consideraciones, mediante un pro-
ceso de parametrización, se han generado unas fórmulas sim-
plificadas que permiten obtener el factor de consumo en fun-
ción de la velocidad de cada una de las categorías de vehículos
de CO2TA a partir de las ecuaciones empleadas por COPERT.

En este ejercicio, cada ecuación representativa de cada ca-
tegoría COPERT se pondera en función del número de vehí-
culos del parque nacional que se supone representativo del
año 0 de explotación del proyecto, y se procede de forma idén-
tica para el año 2020 y 2030. Por un lado, las ecuaciones co-
rrespondientes al Año 0 se han estimado a partir de los datos
del parque en el año 2011 facilitados por la Subdirección de
Análisis y Vigilancia Estadística de la Dirección General de
Tráfico (DGT). Por otro lado, en el caso de los años de referen-
cia 2020 y 2030, las proyecciones diseñadas para el parque de
vehículos futuro se estiman teniendo en cuenta la tasa de re-
posición de vehículos (matriculaciones) y las tasas de achata-
rramiento o desguace (bajas) que se han venido produciendo
hasta el momento en el parque oficial registrado en la DGT
entre los años 2005 y 2011 y que se ha asimilado a las dife-
rentes tipologías descritas y trabajadas por COPERT, estable-
ciéndose una serie de pautas de comportamiento por tipo de
vehículo que se describen en la Tabla 3.
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Vehículos ligeros

Motocicletas

Turismos con motor de combustión interna

Turismos híbridos

Turismos eléctricos

Furgonetas con motor de combustión interna

Furgonetas eléctricas

Vehículos pesados

Camiones rígidos

Camiones articulados

Autobuses

TABLA 1. Categorías de vehículos considerados por CO2TA. 
Fuente: Elaboración propia.

TABLA 2. Factores de consumo medio para vehículos eléctricos utilizados
por la herramienta. Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de
Fuel Economy Guide 2012. Agencia de Protección Ambiental (EPA) y el
Departamento de Energía (DOE) de los Estados Unidos.

TABLA 3. Pautas de comportamiento por tipo de vehículo en períodos de estudio. Fuente: Elaboración propia.

Categoría de vehículo Año 2020 Año 2030

Turismo eléctrico 0,23 kWh/km 0,23 kWh/km

Furgoneta eléctrica 0,34 kWh/km 0,34kWh/km

Periodo Año 0-2020
(Periodo Crisis 2008-2011)

Periodo 2021-2030
(Periodo Medio 2005-2011)

Motocicletas Matriculaciones 8 veces superiores a las bajas. Matriculaciones se compensan con las bajas

Turismos Gasolina Matriculaciones se compensan con las bajas Matriculaciones se compensan con las bajas

Turismos Gasóleo Matriculaciones 3 veces superiores a las Bajas. Matriculaciones se compensan con las bajas

Furgonetas Gasolina Matriculaciones son la mitad que las Bajas. Matriculaciones son la mitad que las Bajas.

Furgonetas Gasóleo Matriculaciones se compensan con las Bajas. Matriculaciones son el doble que las Bajas.

Camiones Rígidos Gasolina Matriculaciones son la mitad que las Bajas. Matriculaciones se compensan con las bajas

Camiones Rígidos Gasóleo Matriculaciones son la mitad que las Bajas. Matriculaciones se compensan con las bajas

Camiones Articulados Matriculaciones son la mitad que las Bajas. Matriculaciones se compensan con las bajas

Autobuses Matriculaciones 0,5 veces superior a las Bajas. Matriculaciones se compensan con las bajas
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Como ejemplo ilustrativo de los resultados obtenidos, en
las Figuras 5 y 6 se muestran las curvas de factor de consumo
de combustible en función de las velocidades obtenidas para
el Año 2020 para cada categoría de vehículo con motor de
combustión interna, resultado de esta parametrización. Es
importante señalar que se ha realizado este ejercicio supo-
niendo que la velocidad de los vehículos es siempre superior a
50 km/h, al considerar que en pauta interurbana es difícil en-
contrar carreteras con velocidades medias de circulación por
debajo de este valor.

En las Tablas 4 y 5 se muestran las ecuaciones asociadas a
cada una de estas curvas. En este punto se puede destacar
que, en la práctica, aunque CO2TA utiliza curvas diferencia-
das para estimar el factor de consumo para cada año de refe-
rencia distinto, las hipótesis realizadas en los cambios de
composición en el parque de vehículos inciden de manera li-
mitada en la determinación de tales curvas.

En el proceso de elaboración de CO2TA se ha observado
que los datos referidos al parque de camiones articulados que
provienen de la fuente utilizada en la herramienta CO2TA, la
Subdirección de Análisis y Vigilancia Estadística de la DGT,
no se corresponden exactamente con la categoría camiones
con remolque del Mapa de Tráfico de donde se obtiene los da-
tos de movilidad.

Por lo tanto sería necesario realizar una nueva consulta
para obtener un parque de vehículos pesados de transporte de
mercancías más ajustado a la realidad, a partir del cual se
tendría que realizar una nueva parametrización de las fórmu-
las COPERT4 para obtener las correspondientes ecuaciones
CO2TA, con nuevas proyecciones del parque para el año 2020
y 2030 para este tipo de vehículos. 

Es probable que el parque de vehículos pesados de trans-
porte de mercancías que se obtenga con este nuevo trata-
miento de la información, a utilizar tanto en la parametriza-
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FIGURA 5. Factor de
consumo de cada
categoría de
vehículo ligero en
función de la
velocidad –
Año 2020. 
Fuente: Elaboración
Propia.

Motocicletas

FC(gcomb/km)=(Alpha*Speed^5)+(Beta*Speed^4)+(Gamma*Speed^3)+(Delta*Speed^2)+(Epsilon*Speed)+Zita)*(1-RF)

Alpha Beta Gamma Delta Epsilon Zita Ita Thita RF

0,00 0,00 0,00 0,10 -3,61 80,78 0,00 0,00 0,00

Turismos

FC(gcomb/km)= (Alpha+Gamma*Speed+Epsilon*Speed^2+Zita/Speed)/(1+Beta*Speed+Delta*Speed^2))*(1-RF)

Alpha Beta Gamma Delta Epsilon Zita Ita Thita RF

169,04 0,10 1,25 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Turismos 
híbridos

FC(gcomb/km)= (Alpha+Gamma*Speed+Epsilon*Speed^2+Zita/Speed)/(1+Beta*Speed+Delta*Speed^2))*(1-RF)

Alpha Beta Gamma Delta Epsilon Zita Ita Thita RF

38,00 0,00 -0,30 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Furgonetas

FC(gcomb/km)=((Alpha*Speed^2)+(Beta*Speed)+Gamma+(Delta*Log(Speed))+ (Epsilon*Exp(Zita*Speed))+(Ita*(Speed^Thita)))*(1-RF)

Alpha Beta Gamma Delta Epsilon Zita Ita Thita RF

0,02 -2,55 140,87 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

TABLA 4. Ecuaciones CO2TA de vehículos ligeros Año 2020. Fuente: Elaboración propia.
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ción de ecuaciones como en las proyecciones para una nueva
versión de la herramienta, no tenga un efecto muy significa-
tivo en los nuevos resultados. A pesar de todo sería necesario
un ajuste de la herramienta introduciendo estas mejoras
para, en primer lugar asegurar que esta suposición es cierta,
y segundo, para aproximar aún más el funcionamiento de
CO2TA a la realidad.

Este desajuste se ha producido por las dificultades exis-
tentes a la hora de relacionar las diferentes tipologías de
vehículos de transporte de mercancías por carretera (mar-
cadas por las definiciones recogidas en las legislaciones) en
las diferentes fuentes consultadas. Por esta razón, y siem-
pre partiendo desde la perspectiva que ofrece la estimación
o el cálculo de consumo de energía y emisiones de CO2, se-
ría necesario que cada una de las fuentes involucradas (or-
ganismos competentes en sus respectivas materias) en el
estudio del transporte de mercancías por carretera aña-
diera, dentro del ámbito de competencia, las variables que
fueran pertinentes para poder relacionar el parque de ve-
hículos pesados de transporte de mercancías y la movilidad
asociada a este parque, con la metodología COPERT4, que
es la fuente de referencia más utilizada a nivel Europeo a

la hora de calcular las emisiones de transporte por carre-
tera, y por tanto de CO2. Para la mayoría de los agentes in-
volucrados, la metodología COPERT4 no tiene la fuerza su-
ficiente como para marcar maneras de proceder para
trabajar la información. Sin embargo, para explotar mejor
esta metodología resulta necesario reducir las tipologías de
los vehículos al mínimo de las categorías que se consideren
representativas del parque y referir a ellas el resto de las
variables que se están manejando: número de vehículos,
antigüedad de los mismos, movilidad que desarrollan,
peso, longitud y curvas COPERT4 representativas del cál-
culo de las emisiones y del consumo de la energía. Esta
manera de proceder ya ha sido pensada con anterioridad
en otros proyectos como el “Modelo Español de Tarificación
de cArreteras (META)” y “Calculation system for traffic
exhaust emissions and energy consumption in Finland
(LIPASTO)”.

La denominación de cada uno de estos tipos de vehículos
tendría que referirse al mismo concepto en todas las fuentes
de datos necesarias para alimentar cualquier herramienta
que tenga como objetivo el cálculo de emisiones de CO2 o con-
sumo energético.

EVALUACIÓN DE LAS EMISIONES DE CO2 DEL TRÁFICO POR CARRETERA (HERRAMIENTA CO2TA)

51Ingeniería Civil 172/2013

FIGURA 6. Factor de
consumo de cada

categoría de
vehículo pesado en

función de la
velocidad – 
Año 2020. 

Fuente: Elaboración
Propia.

Camiones
Rígidos

FC(gcomb/km)=(Alpha*Speed^2)-(Beta*Speed)+Gamma

Alpha Beta Gamma Delta Epsilon Zita Ita Thita RF

0,01 1,41 135,86 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Camiones
Articulados 

FC(gcomb/km)=(Alpha*Speed^2)-(Beta*Speed)+Gamma

Alpha Beta Gamma Delta Epsilon Zita Ita Thita RF

0,01 2,71 288,58 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Autobuses

FC(gcomb/km)=(Alpha*Speed^2)-(Beta*Speed)+Gamma

Alpha Beta Gamma Delta Epsilon Zita Ita Thita RF

0,02 3,72 389,56 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

TABLA 5. Ecuaciones CO2TA de vehículos pesados Año 2020. Fuente: Elaboración Propia.
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3.1.3.  Factor de corrección del factor de consumo de
combustible según la pendiente de la carretera

Los factores de consumo de combustible indicados en 3.1.1 y
3.1.2 se refieren a condiciones de circulación sin pendiente en
el trazado. La herramienta de cálculo CO2TA no incorpora
ningún factor de corrección por efecto de la pendiente de la
carretera para el caso de motocicletas y vehículos eléctricos,
pero sí para el resto de categorías de vehículos.

3.1.3.1.  Factor de corrección por pendiente en turismos
y furgonetas con motor de combustión interna

El programa COPERT4 no incluye la influencia de la pendiente
en el caso de vehículos ligeros, a pesar de que existe esta refe-
rencia en el proyecto MEET, proyecto que sirvió de base para la
elaboración de COPERT. Para solventar la limitación que pre-
sentan las ecuaciones de los turismos y furgonetas, la herra-
mienta aplica el factor de corrección proporcionado por la si-
guiente ecuación obtenida en el marco del proyecto OASIS:

Factor de corrección debido a la pendiente = 
0,1437 x Pendiente (en % y con signo) + 0,9995

Al tratarse de una función lineal, significa, en la práctica,
que los aumentos de consumo por efecto de la pendiente del
tráfico de este tipo de vehículos se compensan con los ahorros
obtenidos por el tráfico de estos mismos vehículos que circula
en sentido contrario. Esto sucede porque CO2TA considera un
reparto de la intensidad de tráfico del 50% por sentido de cir-
culación.

3.1.3.2.  Factor de corrección por pendiente de vehículos
pesados

En el caso de vehículos pesados, se ha analizado cuál es la va-
riación del factor del consumo obtenido para cada categoría de
vehículo (camión rígido, camión articulado y autobús), en fun-
ción de la pendiente y la velocidad. A partir de las ecuaciones
que aporta la Guía EMEP/EEA en relación a los factores de
consumo de vehículos pesados en función de la pendiente, y
siguiendo la misma metodología que se ha expuesto en el
apartado 3.1.2, se han parametrizado ecuaciones correspon-
dientes a las categorías de vehículos pesados CO2TA para
cada una de las categorías de pendientes distintas de 0% que

se reflejan en la Guía y en COPERT (-6%, -4%, -2%, 2%, 4% y
6%). Mediante un ajuste matemático se ha relacionado la
curva de consumo parametrizada de “pendiente 0%” con las
curvas parametrizadas de factor de consumo en función de la
velocidad de pendientes distintas de 0%. Se obtiene una ecua-
ción continua que permite conocer el factor de corrección por
pendiente respecto al consumo de combustible con pendiente
0% (Figuras 7 a 9). Este análisis se hace de igual modo para
cada uno de los años referencia (Año 0, 2020 y 2030), parame-
trizando las ecuaciones de categorías de pesados COPERT en
ecuaciones CO2TA en función de la pendiente.

Como sucede en el caso de las curvas parametrizados que
determinan el factor de consumo en función de la velocidad
expuestas en el apartado 3.1.2 las nuevas condiciones que in-
ciden en la composición del parque afectan de manera muy li-
mitada en la determinación de las curvas para estimar el fac-
tor de corrección por pendiente para cada año de referencia.

Las ecuaciones que se exponen en las Figuras 7, 8 y 9 se
refieren a factores de corrección por pendiente aplicables a to-
das las velocidades. Las desviaciones que se producen entre
COPERT y las curvas obtenidas son significativas, debido a
que existe una variación importante entre los factores de co-
rrección en función de la pendiente de las diferentes catego-
rías de vehículos COPERT a diferentes velocidades. Esta op-
ción podría mejorarse siguiendo el esquema planteado en la
presentación “Influence of Road Gradient on Emission Factors
(CISMA). 21st TFEIP meeting”, ajustando las ecuaciones CO-
PERT de factor de consumo de combustible en función de la
pendiente para cada categoría CO2TA de vehículo pesados a
una función continua interpolada en tres dimensiones del tipo
que se representa en la Figura 10, utilizada a modo de ejem-
plo para ilustrar lo que se entiende que podría representar
una mejor aproximación.

3.1.4.  Factor de ajuste exógeno del factor de consumo
Por último, CO2TA corrige los factores de consumo de cada ca-
tegoría de vehículo estimados según se describe en los aparta-
dos 3.1.1, 3.1.2 y 3.1.3 aplicando un factor de ajuste a definir
por el usuario para cada grupo de vehículos (ligeros/pesados)
y año de referencia del análisis (Año 0, 2020 y 2030) y que
permitirá en el futuro incluir ciertas correcciones avaladas en
distintos documentos de investigación.
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FIGURA 7. Factor de
corrección por pendiente para

camiones rígidos Año 0.
Fuente: Elaboración propia.
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3.2. EMISIONES ANUALES DE CO2

La estimación de las emisiones anuales de CO2 generadas por
los vehículos que se desplazan por una carretera en pauta in-
terurbana se realiza a partir de los consumos en electricidad
y combustible que estos realizan en el año correspondiente. El
resultado se expresa en toneladas de CO2.

3.2.1.  Emisiones anuales de CO2 de los vehículos eléctricos
En el caso de vehículos eléctricos, las emisiones de CO2 se de-
terminan en función del factor de emisión del mix eléctrico
nacional:

Emisiones CO2 vehículos eléctricos (tCO2) = 
Consumo (MWh) x (1000 kWh/MWh) x Factor emisión 

MIX (gCO2/kWh) x (tCO2/106gCO2)
La Tabla 6 indica cuál es el factor de emisión que la herra-

mienta supone para el Año 0, 2020 y 2030.
El factor de emisión correspondiente al Año 0 se ha to-

mado de la Memoria Ambiental 2011 de Red Eléctrica de Es-
paña (REE). Para el resto de los años de referencia, se consi-
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FIGURA 8. Factor de
corrección por pendiente para

camiones articulados Año 0.
Fuente: Elaboración propia.

FIGURA 9. Factor de
corrección por pendiente para
autobuses Año 0. 
Fuente: Elaboración propia.

FIGURA 10. Vista 3D de función interpolada continua de emisión de NOx
valorando velocidad y pendiente. Fuente: Influence of Road Gradient on
Emission Factors (CISMA). 21st Task Force on Emission Inventories and
Projections (TFEIP) meeting.

–8 –6 –4 –2 0 2 4 6 8

4,5

4

3,5

3

2,5

2

1,5

1

0,5

0

Pendiente media (%)

Fa
ct

or
 d

e 
C

or
re

cc
ió

n

y = 0,028x2 + 0,3323x + 1
R2 = 0,9896

–8 –6 –4 –2 0 2 4 6 8

4

3,5

3

2,5

2

1,5

1

0,5

0

Pendiente media (%)

Fa
ct

or
 d

e 
C

or
re

cc
ió

n

y = 0,0246x2 + 0,3093x + 1
R2 = 0,9941

Vehicle class: 91, load factor: 0

NOx(speed,gradient)
NOx Arternis data

[g/km]

speed [km/h}

gradient [%}

50
45
40
35
30
25
20
15
10
1
0

10 20 30 40 50 60 70 80 90 –6
–4

–2
0

2
4

6

45CRESPO  26/12/13  14:44  Página 53



deran los compromisos contraídos por España, para cada uno
de los años considerados. El factor de emisión correspondiente
al año 2020 se ha calculado a partir del compromiso nacional
en el paquete verde comunitario, 20-20-2010 de la UE. En el
año 2011 el porcentaje de participación de energías renova-
bles en el mix energético fue del 32,6%, esto supone que para
alcanzar el objetivo marcado por la UE en términos de ener-
gía final, sería necesario al menos disponer del 40% de la pro-
ducción eléctrica mediante energías renovables (lo que permi-
tiría alcanzar el 20% en la energía final del mix energético). 

El factor de emisión en 2030 se ha calculado tomando
como referencia la Hoja de ruta hacia una economía hipocar-
bónica competitiva en 2050, COM (2011) 112 final, que su-
pone que el sector eléctrico tiene que reducir sus emisiones
entre un 54% y un 68% desde el año 1990 hasta el año 203011.

3.2.2.  Emisiones anuales de CO2 de los vehículos que utilizan
combustibles fósiles

Para estimar las emisiones anuales de CO2 (ECO2) producidas
por el consumo de carburante del resto de vehículos (motor de
combustión) se utiliza la siguiente ecuación12:

donde Q es el consumo total de carburante y rH/C representa
la relación entre el número de átomos de hidrógeno y carbono
existente en la composición del carburante. Esta relación es
de 1,8 para la gasolina y de 2,0 para el gasóleo. CO2TA toma
un valor de rH/C fijo para cualquier carretera igual a 1,96 en
el Año 0, que se obtiene de suponer que el reparto del con-
sumo de carburante es de 79% de gasóleo y 21% de gasolina,
valor supuesto por el Inventario Nacional de Emisiones13 y
que se supone constante a lo largo de todo el periodo de estu-
dio, y por tanto idéntico todos años de referencia.

3.3. CONSUMO ANUAL DE ENERGÍA
El consumo de energía se obtiene también a partir del con-
sumo de combustible y se expresa en Gigajulios (GJ).

En el caso de vehículos eléctricos, el consumo de electrici-
dad, expresado en kWh, se transforma de forma directa en GJ
multiplicando por 3,6x10-3 (1 kWh = 3,6 x 106 julios).

En el caso del resto de vehículos, el consumo anual de
energía (EJ) a partir de combustibles fósiles se obtiene apli-
cando la siguiente fórmula:

EJ = Q x VCN

El valor Q es el consumo total de carburante en kilogra-
mos y VCN es el valor calórico neto del combustible medido
en TJ/Gg. El valor de VCN viene determinado por el valor ca-
lórico neto de la gasolina (44,3 TJ/Gg) y del gasóleo (43 TJ/Gg)
y por la proporción de combustible de cada tipo utilizada por
los vehículos que circulan por la carretera. CO2TA toma un
valor de VCN fijo para cualquier carretera igual a 43,27
TJ/Gg en el Año 0, obtenido de suponer, como para el cálculo
de las emisiones de CO2, que el reparto del consumo es de
79% de gasóleo y 21% de gasolina. Se sigue manteniendo la
hipótesis anterior en cuanto a la proporción de consumo de
gasolina y de gasóleo en todo el periodo de estudio.

4. EXPLOTACIÓN
CO2TA es una herramienta desarrollada en una hoja de cál-
culo Microsoft Excel®, lo que hace que se pueda usar de
forma fácil y sencilla, ya que este entorno es conocido por la
mayoría de usuarios. Es de uso totalmente libre y abierto
para diferentes tipos de responsables con competencias en di-
ferentes ámbitos relacionados con el sector del transporte por
carretera que persigan evaluar de emisiones de CO2.

La herramienta CO2TA se presenta en un archivo compri-
mido compuesto de dos archivos en formato Excel:

• Archivo 1: CO2TA(Calcula).
• Archivo 2: CO2TA(Compara).
Cada vez que se aplica CO2TA(Calcula), la herramienta

estima las emisiones de CO2 y los consumos de combustible,
electricidad y energía de una única alternativa para el pe-
riodo comprendido entre el año 0 y el año 2030. Los paráme-
tros que definen las características de la carretera y su tráfico
las introduce el usuario por tramos y alineaciones (Figura 11). 

En los proyectos de carretera se presentan varias alterna-
tivas, que están divididas en tramos, y estos, a su vez, se com-
ponen de diferentes alineaciones. Por tramo se entiende una
parte de la carretera con iguales características de intensidad
de tráfico y velocidad media de circulación y por alineación se
entiende aquella parte del tramo que tenga características se-
mejantes de pendiente. El usuario debe proporcionar los da-
tos de longitud y pendiente de cada alineación, así como los de
velocidad e intensidad de tráfico promedio en cada tramo. La
herramienta está preparada para trabajar con un máximo de
cinco tramos y 200 alineaciones en cada tramo.

La herramienta calcula el consumo de electricidad y com-
bustible del tráfico de vehículos en cada una de las alineacio-
nes para el periodo estudiado. El consumo total de cada alter-
nativa será el sumatorio de los consumos de cada una de las
alineaciones de cada tramo.

Como se ha señalado a lo largo del artículo CO2TA(Cal-
cula) evalúa una sola alternativa cada vez que se utiliza. Esto
hace que como primer paso sea necesario introducir una se-
rie de datos que caracterizan cada una de las alternativas de
un proyecto. De este modo el usuario, va a tener que introdu-
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9 Estos factores de emisión consideran las emisiones de CO2 de la planta a la
rueda (PTW), mientras que en el caso de los vehículos de combustión interna
se tienen en cuenta las emisiones de CO2 del tanque a la rueda (TTW). (Ver
Figura 3).

10 En la COM (2010) 265 final “análisis de las opciones para rebasar el objetivo
del 20% de reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero y eva-
luación del riesgo de fugas de carbono”, la Comisión ha demostrado la nece-
saria reducción de GEI hasta el 30%, si realmente se quiere mantener el im-
pulso de la innovación y de la competitividad.

11 Las emisiones del sistema eléctrico del año 1990 se han obtenido del Inven-
tario de emisiones –MAGRAMA- y la producción eléctrica de ese año de las
Estadísticas Eléctricas Anuales -Ministerio de Industria, Energía y Turismo. 

12 Fórmula obtenida de simplificar la fórmula que propone el EMEP/EEA
emission inventory guidebook 2009, updated May 2012. 1.A.3.b.i, 1.A.3.b.ii,
1.A.3.b.iii, 1.A.3.b.iv Passenger cars, light-duty trucks, heavy-duty vehicles in-
cluding buses and motorcycles. EEA, Copenhagen, 2009, en la que rO/C es la
relación entre el número de átomos de oxígeno y carbono en el carburante,
cuyo valor es cero para la gasolina y el gasóleo:

Esta fórmula supone que, en última instancia, todo el contenido de carbono
del carburante terminará combinándose con oxígeno para formar CO2.

13 Fuente: Volumen 2 del Inventario Nacional de Emisiones 1990-2009. tabla
7.2.8.
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Factor de emisión del mix
energético nacional9

(gramos de CO2/kWh)

Año 0 2020 2030

255 234,6 208,6

TABLA 6. Factores de emisión del mix energético nacional considerados
por la herramienta. Fuente: Elaboración propia.
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cir el nombre de la alternativa en cuestión, el año de puesta
en funcionamiento y, diferenciando por tramos, el ámbito
donde se produce la actuación. Por defecto la herramienta su-
pone localización estatal, pero el usuario puede elegir tam-
bién una desagregación a nivel de CC. AA. y nivel provincial. 

Posteriormente, en segundo lugar, CO2TA(Calcula) re-
quiere que se introduzca la velocidad media de recorrido diferen-
ciada para cada tramo estudiado y para vehículos ligeros y pesa-
dos en los apartados destinados al Año 0, año 2020 y año 2030.

Como tercer paso la herramienta solicita al usuario que
defina la intensidad del tráfico en cada tramo objeto de análi-
sis, para el Año 0, 2020 y 2030. La intensidad de tráfico se da
como Intensidad Media Diaria (IMD), distinguiendo entre ve-
hículos ligeros y vehículos pesados. CO2TA(Calcula) supone
que la IMD de ligeros y de pesados definida por el usuario en
cada tramo de carretera se reparte por igual en los dos senti-
dos de circulación y se aplica a cada sentido de circulación el
factor de consumo correspondiente.

Para el año 0 la herramienta asigna la intensidad de tráfico
de vehículos ligeros y pesados introducida por el usuario a cada
una de las categorías de vehículos CO2TA de la Tabla 1 utili-
zando los porcentajes medios de movilidad, expresados en ve-
hículos-km, que se producen en la Red de Carreteras del Estado
(RCE) en los ámbitos estatal, regional y provincial en el periodo
2006–2010, mientras que para los años 2020 y 2030 estos por-
centajes se obtienen de las proyecciones estimadas a partir de
los datos de movilidad utilizados para el Año 0. Los datos de
movilidad se obtienen del Mapa de tráfico del Ministerio de Fo-
mento, cuya información viene desagregada exactamente en las
categorías CO2TA de vehículos de combustión interna, a excep-
ción de los turismos híbridos. No obstante, se empieza a conside-
rar la movilidad de vehículos híbridos y eléctricos a partir del
año 2020, suponiendo que este tipo de vehículos participan en la
movilidad total de forma proporcional a como lo hacen en el con-
junto total del parque nacional. Para poder determinar el par-
que de vehículos híbridos y eléctricos se parte de las estadísticas
actuales de la Asociación Española de Fabricantes de Automóvi-
les y Camiones (ANFAC) y de otras publicaciones de actualidad,

tomando los datos del año 2011 como punto de partida, con los
que se obtiene una estimación del parque de este tipo de vehícu-
los en los años considerados como de referencia 2020 y 2030.

En cuarto lugar la herramienta permite al usuario introdu-
cir un factor de ajuste exógeno si se quieren tener en cuenta
otras consideraciones que no están incluidas en la herramienta.

Como quinto y último paso el usuario tendrá que intro-
ducir los datos de pendiente y distancia de cada una de las
alineaciones que forman parte de cada tramo, obteniéndose
los resultados de consumos de combustible y electricidad,
emisiones de CO2 y consumos energéticos.

Una vez que se han evaluado las diferentes alternativas de las
que consta un proyecto de transporte por carretera con
CO2TA(Calcula) utilizaremos el segundo elemento de la herra-
mienta, CO2TA(Compara). Va a servir al usuario para comparar
los consumos energéticos y las emisiones de CO2 de las diferentes
alternativas que han sido evaluadas utilizando CO2TA(Calcula).

5. VALIDACIÓN
Se han comparado los resultados obtenidos con CO2TA con los
obtenidos con otras herramientas análogas de las que se tiene
conocimiento. 

Para hacer las pruebas de contraste se comparan los resul-
tados obtenidos por CO2TA para el año 0 con los obtenidos
mediante el programa COPERT4 versión 10.0 (última dispo-
nible) y con la herramienta Huella Energética en la fase de
Operación de Autopistas (HERA) desarrollada por el Centro
de Investigación del Transporte, TRANSyT-UPM14 dentro de
su participación en el Proyecto OASIS.

La principal conclusión que se extrae de este estudio com-
parativo es que los resultados obtenidos por CO2TA en los ca-
sos de estudio con trazados sin pendiente son del mismo or-
den de magnitud (Tabla 7) que los obtenidos usando las otras
dos herramientas.
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14 Investigadores principales: Andrés Monzón, Natalia Sobrino y Sara Hernández. 

FIGURA 11. Organización de
una carretera en tramos y
alineaciones. 
Fuente: Elaboración propia.

PROYECTO
EJEMPLO

CO2TA COPERT HERA 

Consumo de
Combustible (t)

Emisiones de
CO2 (t)

Consumo de
Combustible (t)

Emisiones de
CO2 (t)

Consumo de
Combustible (t)

Emisiones de
CO2 (t)

Ligeros 161 508 160 507 – –

Pesados 44 137 44 137 – –

Total 205 645 204 644 203 752

TABLA 7. Consumo
de combustible (t) y
Emisiones de CO2

(t) estimadas con las
herramientas

utilizadas para la
validación (CO2TA,

COPERT y HERA).
Fuente: Elaboración

propia.

CARRETERA 

ALTERNATIVA 1 

TRAMO 1

TRAMO 2Alineación 1 Alineación 2 Alineación 3

ALTERNATIVA 2 
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Si se comparan los resultados obtenidos en CO2TA con los
obtenidos a partir de COPERT en relación al estudio de un
trazado con cierta pendiente, se produce un incremento en las
variaciones existentes. Éstas vienen marcadas, sobre todo, por
la consideración de que en CO2TA el tráfico se produce en am-
bas direcciones de una carretera, mientras que en COPERT no
tiene en cuenta esta suposición. Además, es importante seña-
lar que en COPERT, en el caso de los vehículos ligeros, la pen-
diente no tiene efecto sobre el consumo de combustible, ni so-
bre las emisiones. Este efecto sí se ha considerado en CO2TA,
aunque, en la práctica, no tiene incidencia real en el resultado,
al considerar una ecuación lineal para obtener el factor de co-
rrección en función de la pendiente y un reparto de la IMD por
sentido del 50% (apartado 3.1.3.1). Por el contrario, en el caso
de los vehículos pesados, son significativas las variaciones en
los resultados de estas dos herramientas cuando se considera
la pendiente, sobre todo a altas velocidades y con pendientes
muy marcadas, consecuencia del ajuste matemático del factor
de corrección en función de la pendiente para vehículos pesa-
dos (apartado 3.1.3.2). No obstante, la influencia de este efecto
queda diluida en el resultado final, ya que este tipo de vehícu-
los suponen, de media, en torno al 15% de la intensidad de trá-
fico en una carretera. A pesar de este último apunte, resulta-
ría de interés seguir mejorando la forma de incluir el efecto de
la pendiente en el consumo de combustible, y por tanto las
emisiones de CO2, en la herramienta CO2TA, ya que en algu-
nos corredores la participación de los vehículos pesados en la
intensidad de tráfico es altamente significativa.

En este sentido, cuando se comparan los resultados de HERA
con los obtenidos en CO2TA para los trazados con pendiente se
puede concluir algo muy parecido a cuando se comparaba la he-
rramienta CO2TA con COPERT. HERA supone un solo sentido de
circulación en cada tramo del proyecto estudiado y, para el caso
de vehículos pesados, los parámetros utilizados para introducir el
efecto de la pendiente en el consumo de combustible según cada
tipología se aproximan mucho a los utilizados por COPERT. Por
el contrario, a diferencia de lo que ocurre con COPERT, HERA sí
considera el efecto de la pendiente para los vehículos ligeros, aun-
que no lo aplica de la misma manera que CO2TA.

6. ANÁLISIS DE SENSIBILIDAD
La principal conclusión que se extrae de este análisis es que
las variables distancia (km) e intensidad de tráfico (IMD), que
determinan la movilidad de los diferentes tipos de vehículos,
es decir, kilómetros recorridos, afectan de forma proporcional
a los resultados obtenidos por la herramienta.

Sin embargo, los cambios producidos en la velocidad media
de circulación (km/h) producen variaciones de menor signifi-
cación en los resultados, incluso cuando la velocidad media
cambia de forma significativa. Estas variaciones vienen mar-
cadas por las ecuaciones obtenidas de la parametrización, que
relacionan el factor de consumo de combustible en función de
la velocidad (apartado 3.1.2). En el caso de los vehículos eléc-
tricos, las variaciones en el factor velocidad no afectan al con-
sumo de electricidad, al considerar la herramienta consumos
constantes por cada kilómetro recorrido.

Por otro lado, los cambios en la pendiente (%) afectan a los
resultados en mayor o menor medida dependiendo de la va-
riación estimada, aumentando las diferencias con el incre-
mento de la pendiente (Figuras 7 a 9). Estas variaciones sólo
afectan a los consumos y emisiones de vehículos pesados, pero
no a las de vehículos ligeros, lo que corrobora lo expuesto a
este respecto en los apartados 3.1.3.1 y 5. Los cambios produ-
cidos en esta variable no afectan al consumo de electricidad.

Por último destacar que cambios en el factor de ajuste pro-
ducen variaciones proporcionales en los resultados obtenidos.

7. CONCLUSIONES
– Se podría definir CO2TA como una herramienta que permite

comparar las diferentes alternativas de un proyecto de carre-
tera estimando el consumo de combustible, el consumo de
energía y las emisiones de CO2

15 del tráfico de vehículos que
circula por una carretera en pauta interurbana16, cumpliendo
de esta manera con los objetivos de carácter preventivo de las
normativas que se formulan desde la UE, como son la EIA y
la EAE para corregir los impactos ambientales. Además, ayu-
daría a incluir los conceptos de huella de carbono y huella
energética en los procesos de toma de decisiones.

– Es necesario mejorar y actualizar las fuentes de referencia
que sirven para obtener las ecuaciones de factor de consumo
en función de la velocidad y la pendiente, los factores de
emisión de la electricidad o el parque de vehículos, tanto ac-
tual como el proyectado a futuro. Para plantear trabajos en
este campo sería recomendable profundizar en la metodolo-
gía de cálculo del parque del futuro, estimar por un lado el
crecimiento vegetativo de la población y en su función deter-
minar el nivel de motorización, acorde con las variables de
tipo macroeconómico a presuponer para este país. Además,
en este trabajo ha quedado patente que el parque de vehícu-
los de mercancías está compuesto por una serie amplia de
tipología de vehículos con características diferenciales, en
muchos casos mínimas, que sería preciso encajar en menor
número de categorías, y a estas categorías asociar el resto
de los atributos a medir para la explotación de este tipo de
herramientas, en concreto la movilidad. Esta tarea ayudaría
en la parametrización de ecuaciones de las distintas tipolo-
gías de vehículos pesados. Además de estas mejoras pro-
puestas en relación a la fase de tráfico, resultaría de gran
interés estudiar la forma de considerar las emisiones y con-
sumos energéticos relacionados con la vida útil de la fase de
infraestructura de un proyecto de transporte por carretera,
lo que permitiría tener en cuenta los consumos y emisiones
de todas las fases de este tipo de proyectos, tal y como va a
requerir la nueva Ley de Evaluación Ambiental.

– Las emisiones del sector de la carretera son de tal impor-
tancia en las emisiones globales del transporte que se debe-
ría contar en España con un grupo de trabajo que fuera
ajustando y validando las herramientas de medida, tanto
de emisiones como de consumos de energía, debidas a este
modo de transporte. Este grupo se encargaría de introducir
de forma homologada los métodos de cuantificación de emi-
siones acordados en la UE y, más en concreto, los elabora-
dos por grupos que trabajan la metodología COPERT. Un
ejemplo que justifica la creación de este grupo ha sido ya
expuesto en este documento “en COPERT no se contempla
el consumo de energía y emisiones para los vehículos lige-
ros en función de la pendiente”. Esta cuestión no incorpo-
rada a la metodología COPERT, debería producirse cuando
estuviera lo suficientemente contrastada y cuantificada se-
gún los criterios que marca la metodología EMEP/EMEA,
así esta tarea podría desempeñarse por esta comisión. Ade-
más, este grupo de trabajo podría acometer en el futuro la
inclusión en CO2TA, o en otras herramientas análogas, las
curvas representativas de consumo de energía y de emisio-
nes que definan los comportamientos de nuevos vehículos y
de la movilidad del futuro (movilidad eléctrica).
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15 Las emisiones de CO2 en el transporte por carretera representan la práctica
totalidad de emisiones de GEI generadas por este modo de transporte según
el Inventario Nacional de emisiones 2011 (99%). Por esta razón la herra-
mienta se va a centrar exclusivamente en la estimación de este gas.

16 Pauta en la que los vehículos circulan con velocidades medias altas (siempre
por encima de los 50 km/h), manteniendo la velocidad relativamente cons-
tante y sin que se produzca congestión, de forma que en los vehículos con mo-
tores de combustión interna los consumos y las emisiones de CO2 proceden
básicamente con el motor estabilizado térmicamente, por encima de 70°C.
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– CO2TA aúna muchas de las ventajas de las aplicaciones de-
sarrolladas en anteriores proyectos como COPERT, OASIS y
CLEAM, como son su facilidad de uso y su acceso total-
mente libre, así como el hecho de incluir un análisis proyec-
tivo de las emisiones de CO2 y consumos energéticos del
transporte por carretera hasta el año 2030, lo que permite
introducir el concepto de huella de carbono y huella energé-
tica en los procesos de toma de decisiones (EIA). Además ha
contado en su desarrollo con la supervisión y participación
de las administraciones públicas que se encargan de estu-
diar y prevenir los efectos y consecuencias de los proyectos
de carretera en relación al cambio climático.
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ANÁLISIS DE RIESGO DE LAS AMENAZAS DEL SISTEMA FERROVIARIO.
APLICACIÓN DE LOS MÉTODOS COMUNES DE SEGURIDAD
Este libro que se presenta, es el compendio del trabajo realizado por un gru-
pos de expertos bajo la dirección del Laboratorio de Interoperabilidad Ferro-
viaria del CEDEX en el área de la seguridad del sistema ferroviario, para la
identificación de aquellas amenazas significativas y su riesgo asociado que,
en determinadas circunstancias, pueden interferir en el correcto funciona-
miento del sistema ferroviario y que, por tanto, deben ser examinadas con
especial atención en los procesos de evaluación de los diferentes subsistemas
constitutivos del ferrocarril así como en las fases previas de obtención del
Certificado de Seguridad para la puesta en servicio de los mismos. Estas
amenazas determinan requisitos esenciales de seguridad a tener en cuenta
en los Safety Cases de las diferentes instalaciones o equipos para la conce-
sión de la autorización de circulación de un nuevo vehículo o apertura de
una línea o sección de línea. La metodología empleada en el proceso sigue
las recomendaciones dadas por la ERA relativas a los Métodos Comunes de
Seguridad (MCS) para el análisis del riesgo de amenazas y los criterios y los
criterios expuestos en la EN 50126. La estructura que da cuerpo a todo el
trabajo, es la Base de Datos General de Amenazas Significativas, Hazard
Log, obtenida de la identificación y análisis de las amenazas realizado por
un grupo de expertos en base a su experiencia, sobre cada uno de los subsis-

temas establecidos en las ETIs. De las amenazas consideradas se presentan unos Informes en los cuales, además
de realizar una breve exposición de la amenaza y porqué se ha considerado, se incluyen las causas, que a juicio
del experto, determinan la amenaza y las recomendaciones a seguir para reducir o mitigar su riesgo, es decir, los
requisitos esenciales que a la hora de realizar el proyecto se deben tener en cuenta para mitigar o reducir el
riesgo de la amenaza. En definitiva, este libro constituye una herramienta importante de ayuda en el seguimiento
de la seguridad del sistema ferroviario y tiene también como objetivo la transmisión de experiencia sobre el fun-
cionamiento real de los subsistemas ferroviarios y de sus puntos más críticos.
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